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I ~'l~ / f:/ ;C'i~iErÚ;'Á~i'a¡ljt~,'MCalÓes¡:'Al~~a~i;May~;
\~'Q!!;O'·;VZ''L)/'?pu 'teS."l \T-ei:n,tiq'\lauQs ~s Caballeros . Jutados.: .; Efcuderos;
ü1v¡"", iJ . ·1' . <.' s-buenos 1'o/:.ecvuap¡;.'t-'v ,.,;?".-;06\c~a,e~,.y:"Hólt)Ore.s~menos 'deja Ü1U.y .Nob e, y, llluyi

I '_ bc'al;rtibillád He ~S~viHá~~Ya:Cabe~s';\que.li mayor par ....
:/Ób-x. ~ 7' ....n) .'/¡""o,' • e- d °11"/~yr' ,< ",.. ,té -dcIes 'Gfuicla;úes";" y> VI as de .Voto ren. Corees, en
\j{..("tr~1 C'b·~tinuáciQfí de lo 'quelos Reynos de. ~aailtá, y Leon

,/' cóáce~ietón ~ el Señor Rey, ,DoO' l'helipe QQarto (que¡ .
} 3 p~~JG:~tfla en Gloria) y C?UatenGio~ al Eíl:ad.o j y. empeño,

. Cl1 que fe hallaba mi Real Hacienda, a[st por los gran-
des ga{loS., que e.n tiempo de S. M. fe hi'cieron· en ti

, ..,...,.~uerta '~e Portugal ~ y Jorn~d-as, que executó a los
""Yii(hfiri.es de eftos Reynos , y otros accidentes de las af ...

firtencias forzoías ,~,a1'05 Bítados d-e Flandes, Cathalufia,
Aril1a¿la Real, Prefidios, y Fronteras de 'E(paña, . por'
el año de mil Ictecicntos cinquenea y UOS, Prorroga ..
ron las referidas Cibdádes; y, Villas; poc' feis años 10$

Serv icies de ",:ejót~ Y' .quatro Millones; que fe cobran
de las';quatro EfpeC:ies' de Vino , Vinagre; Azeyte, y
Carnes', quarro Millones en 'cada vn -año ~ y que de
ellos 'eílán ':afsigriádós,' a Ju~(}s1 \>'11:'Milloh ; 'treícientos
y reCenta uiil Ducados eh cada vn ano, con coníenti-
miento del Reyno. Y a[sirniíÍtlo, Pr~rrdgaron po.r el
referido tiempo los Servicies de- dos Millones y medio,
quattocieñeos diez y Ieis mil.y quinientos Ducados,
én cada vti año; euyas Prorrogaciones de eílos Efectos
ea~li1hechas, y concedidas halla fin de Julío de mil
feteCÍentos -einquetira y ,ocho. Y afSitnifma) por el'
dicho! tiempó .: Prórltogaron ..el Servicio de' los nueve
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Millones. q~ Plata; tres Millones cada VD afió;' y el
Impueflo de fa Paíia , cuya Prorrogácion cumplió en
fin de Diciembre dre dicho año, y d de los 'nuevos Im ..
pudlos de las refe~ida's(ql1alrO Eípecies , 'Y Derecho del." ..- .." . , .

'luaera vno por ciento hafla fin de Agof\:o del preíen-
te año de mil íerecienros y íefenta, Y avicndoíe reco-
nocido, 'aun antes de aóra', qqe el rcndimicnro de los,
dichos Servicios no ha Iido bailante para e}:peCemp.eÍÍ;Q
de -los g~ftos,~que yan 'ex.preíla dos; y coníidetando, que
aquellos fubfiílen., 'y, queel eflado prefenre [e' n~n~a4~
mentado cond~ayot aprieto may.ores gafl:9s en. .defen-
fa de las Plazas de Ceuta, y Oran, y. las otras del A fri~
CA, Antemurales de la Chrifliandad, las Guerras ,. que
mantuvo el Rey' mi Padre, y Señor (que~tambien dl:~
en Gloriá) que obligaron á.fu Real Pcríona a poner ...
fe a' la viíla delos Exercitos, y executar .las Jornadas,.
que es -nocorio., ocaíionandoíe eor .eflos motivos mu YI'
crecidos gaHas" que han pueflo ,tni Real Erario en la
eftreche.z, 'y'falta g¿~ndé'idé,medios;',que fe exp~rimen;;
tao' y t tiendo iriexcuíable la coníervacion de vn nume ...
rafa' Cuerpo de Tropas, .p~ra poder' ocurrir promipca~
mente. al reparo '~equalquier Invaíion , que pueda [o..,
brevenis. por intereílarfe en ello, la ,~pureza de nueflra
"Sagrada Religion.. y juntamente la. paz, y repoío de
mis Dominios, que es ~i.~vnico fin, y mantener a mis
Subditos, y Vaflallos en, medio de tantas, y tan eftre ...~
chas vrgencias, (in gravarles con . .nueva~ Contribucio ..
nes , me obliga todo, ello, por no ayer otros medios,'
deque valerme, a procurar ·1a continuación de la mi!=:.
ma Prorrogacion de Millones, reípecto de averíe cum ..:
pEdo en el año de' mil .. íerecienros cinquenta y ocho
la vltirna hecha. Y afsi he refuelto ,a eílc fin ,.que fe
pida luego a las referidas 'Ciudades, y Villas, la Prorro-
gacion de los cxpreflados SeJv~¡c~QS~y ~.q\1C haíla.aora,. .', . no
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.n~,lian pefi;nitldo~Ios .accidentes, que fe aya' efeéruá~
'do 'con la"formalidad acollumbtada. En cuya con ..
formidad os encargo-, 'que .recibiendo, efla mi Ced ula
,p:Or el mi C·~rteg:id-or.de effa Ciudad , con la 111ayar '
prornpritudjuncoa en vueítro A}'unta~nie'nto conf ...
rais, -r diípongais ~' que .effa Ciudad', por SI, Y. eífa
Provincia " 'prdle fL;1 coníentirnicnto, ~Prorrozando. 'los. , . . D
'dichos Servidos de Millones por otros íeis .años mas,

::'conla calidad, queel Reyno los tiene concedidos, ~
.',las, ;miímasrCiuda~es .lós .han Prorr0gado, y vlrima ...
mente 'el dicho año de luir fetecicnros cinquenta y
dos: y que afsimifino fe Prorrogue el Derecho del
quatr? vno por cien~-o;~nlóque fá.tc'apor íicuar; pues
110 íicndo eílos Servicios Impoíicion nueva, ni las vr ..,
.gencias, y necefsidades preíentes, y que han antecedido, .
de menos confideracion , tino de ti mayor gC4vedad,
y reparQ, ni pudicndoíe falrar a la paga de la Can ..
tidad de Renta íituada a Jurqs en¡)q5 veinte y q,uatro
Millones, debo cíperar ton' feguddád, que Prorroga-
reis los' dichos Servicios, corno fe ha . hechohatla
aq ui ; y pues en todas ocaíiones fe ha experimentado
vueftro amor , 1. fineza a mi Servicio ~ me prometo

_ qu'e. tn eila Canpropria de -vueflra reflexión, corno de
aprieto, ,yen quefe incér,eífa tanto, 'obrareis coníor ...
me l.vueílra 'obligacion ,ma,nifeltandola, y vueílro
zclo.cn ,fer la primera en efi~Comiísion, para que ~.
vuetlro exemplo hagan lo miíino las demás Ciuda .. ·
des, y Villas, ungularizandoos, afsi en la fineza, como
en la brevedad, de fuerte, que en vno, y otro, fe re--
conozca el dcíeo del' merito de cae Servicio, que ten ..
dre prcíente, y atenderé en qúanto [ea de vueflro ma ..
yor alivio, favoreciendoos , y haciéndoos la merced
correípondiente a vueflros meriros , eílando Vos en
acuerdo de lo 'que e(1:a reíuelro, y f~os ha participa-
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¿a'inte:c€dentén'leQte;~de que llegaüofeH:a(ode.prórr0;
. 'garCe l~s ,Millones por 'las ":Cludades, .ayal1 de, fo.rd~at
les -Comiffarios,:qúe'buv'iewn. ,¿~.fervl'h'Cmf; lá Comi(-i. '
frop -dc "Millones .,. .dúrante -el.Servicio ,:de la nueva
.J?rorr;ogaCion., ;cdfa~do 'los -ath:l-álc's, -y :eptf.and~,·en f~ ,
llJ'garaqueUos,.a qU'ién toé.are·ll~ fuerte, te«ectlt~ndóf'c~
en: l.Q forma) ~qüe.fe ;aé(jlluiñbta')'q,uanao, (c( d1íIuelvett
las~Certfc:s, 'p'ues ¡ml "cl;~CeG>;feF~it1~:m.pf,c :a"te:nder, a, :qu~
l@s(Ciudades-logren' 'todas: '~e,:~ene.;b;e:n:tfi~~<i>,;. rpd{,: la
gmride c\iim.1aqon.) que ..me ~éC:btn., . Fécha',en B~uahj."
l,\etiro;. ~ trece de Febrero ~(e~niil(e:t~c:ied~b:sy~,reCenta,!
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,.,l'á Ciuad de Sevilla, fobre ~rorrogacion de M·illonc~
I ,
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